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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veintisiete (27) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de 

la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Catorce (14) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00318 00      

DEMANDANTE      
José Guillermo Tadeo Roa 

Sarmiento    

DOC. 

IDENT.      
4.409.741    

DEMANDADO     Alberto Rafael Prieto Cely    

PRETENSIÓN      Honorarios profesionales     

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el proceso de marras tiene 

fijada fecha de audiencia para el día 27 de noviembre de 2023, sin embargo, las partes 

de fomra conjunta presentaron solicitud de suspensión del proceso, la cual se ajusta a 

los postulados previstos en el artículo 161 CGP, por lo que el despacho accederá a la 

solicitud. 

 

Por otro lado, debido a que las partes han demostrado su ánimo conciliatorio, el 

despacho los citará para la misma fecha y hora en la que se fijó la audiencia del 

artículo 77 CPTSS, para que bajo los parámetros del artículo 19 CPTSS se lleve a cabo 

reunión para auscultar si las partes han avanzado en la presentación de fórmulas de 

arreglo, reunión que se llevará a cabo el 27 de noviembre de 2023 a las 9:00 A.M. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el trámite judicial de la referencia, hasta tanto las partes soliciten 

el levantamiento de la suspensión o cuando se realice la conciliación señalada en la 

parte considerativa bajo los postulados del artículo 19 CPTSS. 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para el 27 de noviembre de 2023 a las 9:00 A.M. para llevar 

a cabo reunión de que trata el artículo 19 CPTSS, a la cual podrán acceder a través 

del siguiente enlace.  

 

INGRESO REUNIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

 JUEZ  
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 103 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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